
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 3l
Octubre 4 de 't999

Por el cual sa d¡gfine un procedimiento para establec€r s¡ se cumplen ras
condicionos para pruebas eutrizadas para desv¡ac¡ones €n Bananca lV

El Cons€jo Nacional de Operación en uso de sus fadjtades legales, en
espsc¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Loy i43 de 1994, ta
Rosolución 8{103 del 2 de fébrero do i99S del Ministsrio de Minas v
Energía, sl Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según ó
aprobado en su reunión No 106 del 4 de oc{ubre de 1999 y tsniendo sn
cuenta qus Bananca lV rgalizó unas prugoas

AGUERDA:

PRIMERO: Baranca lV y el CND establecerán si lae pruóbas dé Baranca lV
realizadas énlrs sl 11 y el26 de agosto de 1999, cumplsn los requisitos para
que sea autorizada la desviación de ta ptanta, en cuyo caso sl CND
pro@derá a autorizar.
SEGUNDO: Para próximas situac¡ones, el CND no programará pruebas
solicitadas si no 60 Esp€c¡tice el nombre d€ ella en el m¡smo fomato y enlos
m¡smos plazos qus establece la Resoluc¡ón 121l98
TERCERO: El presente Acuerdo rlge a partir d6 la fecha

El Presidenté,

ALBE

CORREDOR A.


